RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA

 Entidad: Autoridad Portuaria de Baleares
 URL del portal de transparencia: https://www.portsdebalears.com
En relación con el Informe Provisional de Evaluación emitido por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno con fecha 14 de mayo de 2025 (segunda revisión de 21 de julio de 2025), la Autoridad Portuaria de Baleares informa de las actuaciones realizadas y de determinados extremos que, aun cuando constaban ya publicados en el Portal de Transparencia en el momento de la evaluación, no han quedado reflejados en el citado informe:
[bookmark: _ge02099a6a3]I. Planes y Programas
Se encuentran publicados los planes y programas plurianuales que cubren hasta el ejercicio 2025. Asimismo, se ha incorporado el Plan de Empresa de 2025, reforzando la disponibilidad de información actualizada.
[bookmark: _8dyrnr6sixxu]II. Directrices, Instrucciones, Acuerdos, Circulares o Respuestas a Consultas
La Autoridad Portuaria de Baleares hace constar que las instrucciones se encuentran enlazadas en el apartado “Otras Regulaciones APB”. Esta información estaba ya accesible en el Portal, si bien se ha reforzado la visibilidad del enlace.
[bookmark: _lbvty1nssxun]III. Datos Estadísticos sobre Contratos Adjudicados a PYMES
Se han publicado los datos de 2024 relativos al número y porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a PYMES según tipo de contrato y procedimiento de licitación, disponibles en el siguiente enlace:
 https://transparencia.portsdebalears.com/t/p/2140-estadisticas-de-contratacion-pymes.
[bookmark: _o3wwnn9bl0rk]IV. Convenios
Se ha publicado el listado actualizado hasta septiembre de 2025.
V. Encomiendas y Encargos de Gestión
[bookmark: _brykaeisknb4]Los encargos de gestión están accesibles y descargables en el visor de contratos. Además, se ha añadido un texto explicativo en la página de transparencia para mayor claridad.
 
VI. Informes de Auditoría de Cuentas y de Fiscalización por Órganos de Control Externo
En el Portal se publican tanto informes de la IGAE como informes del Tribunal de Cuentas.
· Los informes de la IGAE fueron incorporados al entenderse que contribuían a la transparencia en materia contable y de contratación. No obstante, se solicita confirmación al Consejo sobre la conveniencia de trasladar dichos informes a un apartado específico, distinto del de auditorías de cuentas, dada su naturaleza de órgano interno de control.

· Respecto al Tribunal de Cuentas, en el mismo enlace donde se encuentran los informes de la IGAE, están publicados los informes que han podido localizarse referidos expresamente a la Autoridad Portuaria de Baleares.


Conclusión
 La Autoridad Portuaria de Baleares ha procedido a subsanar las incidencias señaladas en el informe provisional y, adicionalmente, ha puesto de relieve información que ya se encontraba publicada en el Portal de Transparencia en el momento de la evaluación.
 Se solicita, por tanto, que el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tenga en consideración las actuaciones realizadas y la información efectivamente disponible a la fecha de cierre de la evaluación, de cara a la redacción del informe definitivo.

